
VENCIMIENTO
PROGRAMACIÓN DE 

LA ACTIVIDAD DE 
SUPERVISIÓN

MATERIAS DE SUPERVISIÓN:

I.- OPERACIONES

II.- COMERCIAL - ADMINISTRATIVO

Numeral 10.1 del C.C. Obligaciones contractuales respecto a la 
garantía de fiel cumplimiento - carta fianza Julio Agosto Supervisión de Gabinete

Numeral 11.1, 11.3 y 11.10 del 
C.C. Verificación de las pólizas de seguros. Enero Marzo Supervisión de Gabinete

Reglamento de Alta y Bajas de 
Bienes Art. 7° Inventario Anual Abril Mayo Supervisión de Gabinete

Reglamento General de 
Supervisión Art.36. Presentación de Plan de Negocios. Marzo Abril Supervisión de Gabinete

Reglamento General de 
Supervisión Art.23 b)

Conformación de accionariado de la Entidad 
Prestadora. No aplica Agosto Supervisión de Gabinete

Reglamento General de 
Supervisión Art.23 d) Endeudamientos y Fideicomisos No aplica Octubre Supervisión de Gabinete

III.- INVERSIONES

Art. 35° RGS Presentar Plan Anual de Inversiones. Octubre Noviembre Supervisión Permanente

ACTIVIDADES DE TERCIARIZACIÓN 

Contrato de concesión Contratación de empresa de supervisión No aplica Abril Supervisión Permanente

PLAN ANUAL DE SUPERVISIÓN 2008

OBLIGACION LEGAL/ 
CONTRACTUAL DESCRIPCIÓN

MES
ACTIVIDAD DE 
SUPERVISIÓN

EE.PP: DP WORLD CALLAO S.A.


